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RESUMEN

El presente estudio se centró en desarrollar métodos peda-
gógicos efectivos para la enseñanza de las modalidades 
de cambios o reformas constitucionales a los estudiantes 
de la carrera de derecho de la Universidad de los Andes. 
Para ello, se utilizó un enfoque de investigación cualitati-
va y se utilizaron como instrumentos de investigación las 
encuestas y entrevistas estructuradas. Las encuestas se 
aplicaron a una muestra de 30 docentes del centro de 
estudio, experimentados en la materia. Los resultados del 
estudio permitieron identificar estrategias pedagógicas 
efectivas, como el estudio de casos constitucionales, el 
debate en grupos de trabajo y el uso de recursos multi-
media, que mejoran la comprensión de los estudiantes. 
Asimismo, se destacó la importancia de desarrollar com-
petencias prácticas en los estudiantes, como el análisis 
jurídico, la capacidad de argumentación, la investigación 
jurídica, etc. Se recomendó a los docentes implementar 
estrategias para el fomento de las competencias espe-
cíficas y se propuso un plan de implementación para el 
análisis de la Constitución y los mecanismos de cambio 
constitucional en Ecuador, para fortalecer la formación de 
futuros profesionales del Derecho en el país.
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ABSTRACT

The present study aimed to develop effective pedago-
gical methods for teaching constitutional changes or re-
forms to law students at the Universidad de los Andes. A 
qualitative research approach was employed, using sur-
veys and structured interviews as research instruments. 
Surveys were administered to a sample of thirty experien-
ced faculty members in the field. The study results helped 
identify effective pedagogical strategies, such as the use 
of constitutional case studies, group debate, and multi-
media resources, which enhance students’ comprehen-
sion. The importance of fostering practical competencies 
in students, such as legal analysis, argumentation skills, 
and legal research, was also emphasized. Teachers were 
recommended to implement strategies to promote these 
specific competencies, and a plan for implementing the 
analysis of the Constitution and constitutional change me-
chanisms in Ecuador was proposed to strengthen the trai-
ning of future legal professionals in the country.
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INTRODUCCIÓN

La competencia en el ámbito jurídico implica un desem-
peño integral y contextualizado en un entorno específi-
co, caracterizado por la capacidad de evaluar de mane-
ra crítica las acciones emprendidas y de interactuar de 
forma efectiva con otros actores para fomentar mejoras 
en dicho contexto (Garzón-Saladen & Romero-González, 
2018). Esta competencia trasciende la simple adquisición 
y aplicación de conocimientos y habilidades técnicas, 
pues involucra la comprensión de la dinámica y la interre-
lación del derecho, así como la capacidad de adaptarse 
y responder a los desafíos y cambios que surgen en el 
entorno jurídico (Grossman et al., 2009).

En Ecuador, la educación superior busca activamente 
nuevos enfoques pedagógicos que permitan formar pro-
fesionales competentes y aptos para enfrentar los cons-
tantes desafíos laborales y sociales (Ruiz et al., 2018). En 
el contexto específico del campo del derecho, se enfatiza 
el desarrollo de capacidades de análisis crítico, resolu-
ción de problemas y toma de decisiones éticas, con el 
propósito de preparar de manera integral a los estudian-
tes para enfrentar los retos y exigencias inherentes a la 
profesión jurídica (Padilla & Espín, 2018).

Una pedagogía efectiva en el ámbito jurídico reconoce la 
importancia de integrar diversos enfoques en el proceso 
de aprendizaje (Campbell, 2016). El objetivo de este en-
foque es proporcionar a los estudiantes las herramientas 
necesarias para comprender y abordar los desafíos so-
ciales, lo cual promueve una comprensión más integral y 
contextualizada del derecho (Garay, 2019). Esto implica 
brindar a los estudiantes la oportunidad de enfrentarse 
a situaciones reales y complejas con el fin de facilitar el 
proceso de enseñanza-aprendizaje.

En los últimos años, se ha buscado actualizar los antiguos 
conceptos de la enseñanza del derecho debido a las limi-
taciones evidentes de los sistemas tradicionales (Cicero, 
2021). Se considera que estos enfoques no preparan 
de manera integral a los estudiantes para ejercer como 
abogados y no fomentan el desarrollo de habilidades de 
análisis crítico y litigio estratégico (Acosta, 2012; Dussan, 
2011). En su lugar, se aboga por implementar metodo-
logías de enseñanza orientadas a formar profesionales 
que no solo posean un sólido conocimiento teórico, sino 
también las habilidades necesarias para aplicar ese co-
nocimiento en situaciones reales. (Lazo González, 2011)

El Derecho constitucional y la carta magna requieren de 
una constante legitimación para obtener la confianza 
de los ciudadanos y adaptarse a los cambios políticos, 
económicos, sociales, culturales y jurídicos que ocu-
rren diariamente en las sociedades. Este desafío implica 

encontrar un equilibrio entre los cambios y las actualiza-
ciones necesarios y la estabilidad y gobernabilidad exi-
gidas por los ciudadanos (Tanzi, 2011). En este contexto, 
la Constitución desempeña un papel fundamental en el 
funcionamiento de la sociedad al determinar el tipo de 
Estado, la relación entre el poder y los ciudadanos, los 
derechos y establecer mecanismos y procedimientos 
para su modificación, lo que puede llevar a la estabilidad 
o a la volatilidad en su funcionamiento. (Aranda, 2020; 
Gaspar Santos et al., 2023)

Las sociedades latinoamericanas, incluido Ecuador en 
particular, no han sido la excepción en esta dinámica. En 
busca de mecanismos de estabilidad y una norma su-
prema que se adapte a la realidad y los contextos polí-
ticos, sociales y jurídicos, han adoptado diversos orde-
namientos jurídicos. A lo largo de la historia republicana 
de Ecuador, se han promulgado 20 Constituciones de di-
ferentes características, reflejando cambios significativos 
en todos los aspectos de su contexto y la forma en que se 
ha estructurado la sociedad, en términos de quienes os-
tentaron el poder, los derechos reconocidos y, sobre todo, 
el tipo de Estado que ha regido el país. (Chimborazo et 
al., 2021)

En la actualidad, Ecuador se configura como un Estado 
Constitucional de derechos y justicia, donde se establece 
que todos los poderes públicos y privados están sujetos 
a los derechos fundamentales. Estos derechos, al ser an-
teriores y superiores al Estado, someten a todos los po-
deres, incluyendo al poder constituyente. Se reconoce la 
diversidad de fuentes del Derecho, que van más allá de 
las fuentes clásicas, y se incluyen las provenientes de los 
pueblos y nacionalidades indígenas, afrodescendientes, 
entre otros. 

En este sentido, Ecuador se caracteriza por ser un Estado 
en el cual la Constitución está subordinada a los dere-
chos humanos y tiene como objetivo servir a la sociedad 
para el desarrollo, protección y garantía de los derechos 
de los ciudadanos. Todos los poderes están sujetos a la 
Constitución y, para asegurar este cumplimiento, se ha 
establecido un nuevo poder neutral encargado de man-
tener el equilibrio y control entre los demás poderes: la 
Corte Constitucional. En este contexto, en el ámbito aca-
démico y en el debate constitucional, se utiliza el método 
teórico jurídico de análisis y síntesis, así como la revisión 
de documentos, para examinar los mecanismos y pro-
cedimientos establecidos para llevar a cabo cambios o 
reformas a la Constitución. Es importante tener en cuenta 
que dichos cambios pueden afectar o restringir los dere-
chos de los ciudadanos, por lo que se requiere un análisis 
detallado y cuidadoso.(Garces, 2021)
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Mecanismos de cambio constitucional

La Constitución ecuatoriana, en su naturaleza rígida, tie-
ne como característica principal su estabilidad a lo largo 
del tiempo. Sin embargo, es necesario reconocer que el 
derecho constitucional requiere de una constante relegi-
timación para generar confianza en los gobernantes de 
turno. El Artículo 84 establece que cualquier órgano con 
potestad normativa tiene la obligación de adecuar tanto 
formal como materialmente las leyes y otras normas jurí-
dicas a los derechos contemplados en la Constitución y 
en los tratados internacionales. Además, se deben ga-
rantizar los derechos que salvaguardan la dignidad hu-
mana y de las comunidades, pueblos y nacionalidades. 
En ningún caso, la reforma de la Constitución, las leyes 
u otras normas jurídicas o los actos del poder público 
pueden atentar contra los derechos reconocidos por la 
Constitución. Este artículo brinda directrices sobre cómo 
deben iniciarse los procesos de cambios constituciona-
les, en caso de ser necesarios.

En este contexto, la Constitución establece varios me-
canismos de cambio constitucional, definiendo quiénes 
pueden proponer dichas modificaciones. Se reconocen 
tres modalidades para cambiar o modificar algo den-
tro de la Constitución: enmienda, reforma y Asamblea 
Constituyente. Estas modalidades se detallan de manera 
clara desde el artículo 441 hasta el 444.

La primera modalidad de cambio o reforma constitucio-
nal es conocida como enmienda. Esta modalidad se apli-
ca cuando se desea modificar uno o más artículos de la 
Constitución sin alterar su estructura fundamental ni los 
elementos esenciales del Estado, y sin imponer restriccio-
nes a los derechos y garantías establecidos, ni modificar 
el procedimiento de reforma constitucional. La enmienda 
puede ser propuesta tanto por el Presidente, los ciudada-
nos y por iniciativa de la Asamblea. Para los dos primeros 
casos es mediante Referéndum, previo el cumplimiento 
de los requisitos señalados, así como el de contar con el 
control previo de constitucionalidad por parte de la Corte 
Constitucional.

La segunda modalidad de cambio o reforma constitucio-
nal es conocida como Reforma Parcial. Esta modalidad 
se aplica cuando los cambios propuestos no implican 
restricciones a los derechos y garantías constitucio-
nales, ni modifican el procedimiento de reforma de la 
Constitución. La Reforma Parcial puede ser iniciada por 
el Presidente de la República, solicitada por la ciudada-
nía con el respaldo de al menos el uno por ciento de los 
ciudadanos inscritos en el registro electoral, o mediante 
una resolución aprobada por la mayoría de los miembros 
de la Asamblea Nacional. Es importante destacar que 

tanto el Presidente de la República, la ciudadanía como 
la Asamblea Nacional tienen la capacidad de plantear y 
llevar a cabo propuestas de reforma mediante la moda-
lidad de Reforma Parcial. Sin embargo, esta propuesta 
debe ser tramitada y aprobada por la Asamblea Nacional, 
y posteriormente sometida a referéndum donde el pueblo 
tiene la oportunidad de pronunciarse y aprobarla.

La tercera modalidad de cambio o reforma constitucio-
nal se realiza mediante la convocatoria de una Asamblea 
Constituyente, la cual solo puede solicitarse a través de 
una consulta popular. Esta modalidad permite la creación 
de una nueva Constitución sin limitaciones ni restriccio-
nes, y su entrada en vigencia requiere la aprobación me-
diante un referéndum. Es un mecanismo excepcional que 
busca la participación directa del pueblo en la configura-
ción de un nuevo orden jurídico y estructura estatal.

Por su parte, la mutación constitucional es un mecanis-
mo de cambio progresivo en la configuración del poder 
político y los mecanismos institucionales, basado en las 
sentencias emitidas por la jurisdicción constitucional. 
Este proceso implica transformaciones significativas en el 
ordenamiento jurídico y en las estructuras sociales y polí-
ticas, con un papel destacado de los jueces como crea-
dores y garantes de derechos. La mutación constitucional 
se realiza sin modificar el texto constitucional escrito, y el 
juez constitucional desempeña un rol fundamental en la 
interpretación y aplicación de la Constitución.

Para que los futuros profesionales del Derecho puedan 
ejercer su labor de manera competente, es esencial 
que dominen y comprendan a fondo este concepto. La 
comprensión y dominio de estas modalidades permiti-
rán entender el funcionamiento del ordenamiento jurídi-
co en su conjunto, así como el papel y la importancia de 
la Constitución como norma suprema. Además, el co-
nocimiento de las modalidades de cambios o reformas 
constitucionales capacita a los estudiantes, como futuros 
profesionales, para analizar y evaluar críticamente los 
procesos de transformación constitucional que puedan 
tener lugar en el país. Esto es especialmente relevante en 
un contexto como el ecuatoriano, donde se han adoptado 
múltiples constituciones a lo largo de la historia, reflejan-
do cambios sustanciales en el marco jurídico y en la es-
tructura de la sociedad.

En tal sentido, el presente estudio se centra en la compren-
sión de la prescripción legal en el aula, específicamente 
en la identificación y superación de dificultades concep-
tuales que enfrentan los estudiantes al aprender sobre los 
plazos de prescripción. El objetivo principal es proponer 
estrategias pedagógicas efectivas que promuevan el 
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dominio de los plazos de prescripción y mejoren la com-
prensión de este tema en el contexto educativo.

En este contexto, el objetivo de la presente investigación 
es desarrollar métodos pedagógicos efectivos para la 
enseñanza de las modalidades de cambios o reformas 
constitucionales a los estudiantes de la carrera de dere-
cho de la Universidad de los Andes. Esta investigación 
busca diseñar estrategias de enseñanza innovadoras 
y adaptadas a las necesidades y características de los 
estudiantes, con el fin de promover un aprendizaje sig-
nificativo y profundo en esta área crucial del derecho 
constitucional.

MATERIALES Y MÉTODOS.

Durante la realización del estudio, se utilizó un enfoque 
de investigación cualitativa para recopilar y analizar los 
datos relacionados con las estrategias pedagógicas y 
educativas para el proceso de enseñanza y aprendizaje 
de los mecanismos de cambio constitucional en la ca-
rrera de Derecho de la Universidad de los Andes. Se se-
leccionó una muestra de 30 docentes universitarios de 
la carrera de Derecho, experimentados en la impartición 
de contenido relacionado con el objeto de estudio. Esta 
muestra se consideró representativa y diversa en térmi-
nos de experiencia docente y áreas de especialización, lo 
que permitió obtener una visión amplia de las estrategias 
pedagógicas utilizadas.

Se utilizaron dos técnicas principales para recopilar da-
tos: encuestas y entrevistas estructuradas. Las encuestas 
se distribuyeron entre los docentes seleccionados, y las 
respuestas se recopilaron de forma anónima. Además, se 
realizaron entrevistas individuales estructuradas para ob-
tener información más detallada y en profundidad sobre 
las estrategias pedagógicas y competencias prácticas 
destacadas. 

Las encuestas y guiones de las entrevistas estructuradas 
realizadas se diseñaron para la aplicación del estudio y 
abordaban específicamente las estrategias pedagógicas 
utilizadas y las competencias prácticas destacadas en 
relación con los mecanismos de cambio constitucional. 
Estos instrumentos se basaron en la revisión bibliográfica 
existente y en consultas a expertos en el campo.

Los datos recopilados se analizaron mediante técnicas 
de análisis de contenido. Se identificaron patrones, temas 
y categorías emergentes en las respuestas de los docen-
tes, lo que permitió obtener una comprensión profunda 
de las estrategias pedagógicas más utilizadas y las com-
petencias prácticas destacadas. Se utilizó el método de 
triangulación para validar los datos obtenidos. Esto impli-
có comparar y contrastar los resultados de las encuestas 

y las entrevistas, así como discutir y verificar los hallazgos 
con otros investigadores y expertos en el campo.

El propósito de estos métodos y metodología fue obte-
ner información precisa y confiable sobre las estrategias 
pedagógicas y competencias prácticas destacadas en la 
enseñanza de los mecanismos de cambio constitucional. 
Al utilizar un enfoque cualitativo, fue posible explorar en 
profundidad las perspectivas y experiencias de los do-
centes, brindando así una base sólida para el desarrollo 
de estrategias educativas y pedagógicas efectivas.

RESULTADOS.

En el análisis de las respuestas de los docentes, se ob-
servó que un 67% de ellos señaló que la metodología de 
estudio de casos constitucionales era una estrategia pe-
dagógica eficaz para promover el análisis y la compren-
sión de los mecanismos de cambio constitucional. Esta 
estrategia permite a los estudiantes abordar situaciones 
concretas y analizar cómo los mecanismos de cambio 
constitucional se aplican en casos reales.

Por otro lado, un 23% de ellos, consideró que el debate y 
la discusión en grupos de trabajo eran estrategias útiles 
para fomentar el intercambio de ideas y el desarrollo del 
pensamiento crítico en relación con los mecanismos de 
cambio constitucional. Estas actividades brindan a los es-
tudiantes la oportunidad de analizar diferentes perspecti-
vas y argumentar sus puntos de vista, contribuyendo así a 
un entendimiento más profundo de los mecanismos cons-
titucionales. Por su parte, el 10% restante de los docentes 
mencionó otras estrategias, como la simulación de proce-
sos constituyentes y la utilización de recursos multimedia. 
Estas estrategias proporcionan un enfoque más interacti-
vo y visual, facilitando la comprensión de los conceptos 
y procedimientos relacionados con los mecanismos de 
cambio constitucional.

En cuanto a las competencias prácticas que los docen-
tes consideraron fundamentales, se observó que un 72% 
de ellos enfatizó el desarrollo de la capacidad de análisis 
jurídico y la habilidad para argumentar de manera cohe-
rente en el contexto de los mecanismos de cambio cons-
titucional. Estas competencias permiten a los estudiantes 
examinar críticamente las disposiciones constitucionales 
y articular fundamentos sólidos para respaldar sus inter-
pretaciones y argumentaciones.

Asimismo, un 21%, destacó la importancia de fortalecer 
la capacidad de investigación jurídica en los estudiantes. 
Esta competencia les permite indagar y comprender las 
implicaciones teóricas y prácticas de los mecanismos de 
cambio constitucional, promoviendo un análisis más pro-
fundo y riguroso de la materia. En cambio, el 7% restante, 
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resaltó la necesidad de fomentar habilidades de redac-
ción y expresión oral entre los estudiantes.

Además de los resultados anteriores, los docentes ma-
nifestaron algunas consideraciones relevantes con res-
pecto a la enseñanza de los mecanismos de cambio 
constitucional. En primer lugar, los docentes considera-
ron fundamental incluir casos reales y ejemplos concre-
tos que permitan a los estudiantes comprender cómo se 
aplican los mecanismos de cambio constitucional en la 
realidad jurídica. Esta conexión ayuda a contextualizar los 
conceptos teóricos y brinda una visión más completa de 
su aplicación.

Se recomendó, además, el uso de plataformas virtuales 
de aprendizaje y materiales interactivos como recursos 
complementarios al proceso de enseñanza. Estas herra-
mientas facilitan la comprensión de los mecanismos de 
cambio constitucional y fomentan la participación de los 
estudiantes en su aprendizaje. Asimismo, los docentes 
sugirieron fomentar la construcción colectiva del conoci-
miento a través de la participación y el debate en el aula. 
Esto implica tanto la interacción entre docentes y estu-
diantes como la interacción entre los propios estudiantes, 
promoviendo un ambiente propicio para el intercambio de 
ideas y el enriquecimiento mutuo.

Por último, se resaltó la importancia de brindar oportunida-
des para la reflexión crítica y ética sobre los mecanismos 

de cambio constitucional. Esto implica promover una 
comprensión integral de su impacto en la sociedad y en 
el ejercicio del Derecho, alentando a los estudiantes a 
considerar los aspectos éticos y las implicaciones de di-
chos mecanismos.

En base a los resultados obtenidos, se recomienda a los 
docentes de la Universidad de los Andes implementar 
estrategias pedagógicas que promuevan el análisis de 
casos constitucionales, el debate y la discusión en gru-
pos de trabajo, así como el uso de recursos multimedia 
para mejorar la comprensión de los mecanismos de cam-
bio constitucional. Asimismo, se sugiere fortalecer en los 
estudiantes competencias prácticas como el análisis ju-
rídico, la capacidad de argumentación, la investigación 
jurídica y las habilidades de redacción y expresión oral. 
Con estas consideraciones, se busca que los estudiantes 
puedan adquirir los conocimientos y competencias nece-
sarios para enfrentar los desafíos profesionales relacio-
nados con los mecanismos de cambio constitucional de 
manera efectiva y ética.

En tal sentido, el grupo de trabajo realizó una propuesta 
enfocada en crear actividades participativas educativas 
y pedagógicas que ayuden a los docentes en Derecho a 
consolidar los conocimientos sobre mecanismos de cam-
bios o reformas de la Constitución ecuatoriana. Ver Tabla 
1.

Tabla 1: Plan de implementación para el análisis de la Constitución y mecanismos de cambio constitucional en Ecuador

Actividades por desarrollar Objetivo específico de 
aprendizaje Plan temático propuesto

Análisis de la Constitución:
Impartir clases teóricas sobre los principios fundamentales, estructu-
ra y competencias del Estado en la Constitución ecuatoriana.
Realizar lecturas y debates sobre casos emblemáticos en los que 
se haya aplicado la Constitución para proteger los derechos de los 
ciudadanos.
Organizar actividades interactivas, como juegos de roles, para que 
los estudiantes comprendan cómo funciona la estructura de gobierno 
establecida en la Constitución.

Comprender los principios funda-
mentales, estructura y competen-
cias del Estado establecidos en 
la Constitución ecuatoriana.

Introducción a la Constitución ecuatoriana:
Principios fundamentales de la Constitución.
Estructura del Estado y competencias.
Relegitimación constante y confianza en la 
Constitución.

Estudio de los mecanismos de cambio constitucional:
Explicar detalladamente los tres mecanismos de cambio constitucio-
nal: enmienda, reforma y Asamblea Constituyente.
Facilitar el acceso a recursos y materiales, como textos legales y 
estudios de casos, que permitan a los estudiantes profundizar en el 
conocimiento de cada mecanismo.
Realizar ejercicios prácticos en los que los estudiantes identifiquen 
ejemplos de enmiendas, reformas y procesos de Asamblea Constitu-
yente en la historia de Ecuador y otros países.

Analizar los mecanismos de 
cambio constitucional y sus 
requisitos y procedimientos 
correspondientes

Mecanismos de cambio constitucional:
Enmienda: concepto, requisitos y 
procedimiento.
Reforma: concepto, requisitos y 
procedimiento.
Asamblea Constituyente: concepto, requisitos 
y procedimiento.
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Análisis de casos de reformas constitucionales:
Presentar y analizar en detalle las reformas constitucionales realiza-
das en Ecuador en 2011 y 2015.
Organizar debates y mesas redondas donde los estudiantes puedan 
discutir los argumentos a favor y en contra de estas reformas.
Invitar a expertos en derecho constitucional y activistas para que 
compartan su perspectiva sobre los efectos de estas reformas en la 
sociedad y el sistema político.

Evaluar críticamente casos de 
reformas constitucionales pasa-
das en Ecuador, destacando las 
preguntas planteadas, los cam-
bios propuestos y los resultados 
obtenidos.

Análisis de casos de reformas 
constitucionales:
Reformas constitucionales en Ecuador en 
2011 y 2015.
Preguntas planteadas, cambios propuestos y 
resultados obtenidos.
Efectos en el sistema judicial y los derechos 
políticos.

Investigación y presentación:
Dividir a los estudiantes en grupos y asignarles un mecanismo de 
cambio constitucional para investigar en profundidad.
Solicitar a los grupos que preparen presentaciones en las que inclu-
yan ejemplos históricos de la aplicación de su mecanismo asignado 
en Ecuador y otros países.
Establecer una sesión de presentación en la que los grupos compar-
tan sus hallazgos y fomenten el debate entre sus compañeros.

Investigar en profundidad un 
mecanismo de cambio consti-
tucional asignado, identificando 
ejemplos históricos de su aplica-
ción en Ecuador y otros países.

Investigación y presentación:
Asignación de grupos y mecanismos de 
cambio constitucional para investigar.
Ejemplos históricos de aplicación del meca-
nismo asignado en Ecuador y otros países.

Simulaciones y debates:
Organizar simulaciones de procesos de enmienda, reforma y Asam-
blea Constituyente, asignando roles específicos a los estudiantes.
Establecer escenarios hipotéticos y desafiantes para que los estu-
diantes debatan y argumenten sobre los distintos aspectos de cada 
mecanismo.
Fomentar el pensamiento crítico y la resolución de conflictos a través 
de la participación en los debates simulados.

Participar en simulaciones y de-
bates que representen procesos 
de enmienda, reforma y Asam-
blea Constituyente, desarrollando 
habilidades de argumentación y 
debate.

Simulaciones y debates:
Representación de procesos de enmienda, 
reforma y Asamblea Constituyente.
Asignación de roles y escenarios desafiantes.
Desarrollo de habilidades de argumentación 
y debate.

Análisis crítico y reflexión:
Estimular la reflexión crítica sobre los mecanismos de cambio consti-
tucional y sus implicaciones.
Promover discusiones en clase sobre los desafíos y limitaciones de 
estos mecanismos, y animar a los estudiantes a considerar los valo-
res democráticos en el proceso de reforma constitucional.
Asignar tareas escritas o proyectos de investigación en los que los 
estudiantes presenten un análisis crítico de un caso específico rela-
cionado con el cambio constitucional.

Reflexionar críticamente sobre 
los desafíos y las limitaciones 
de los mecanismos de cambio 
constitucional y su impacto en la 
democracia.

Análisis crítico y reflexión:
Desafíos y limitaciones de los mecanismos de 
cambio constitucional.
Consideración de valores democráticos en el 
proceso de reforma constitucional.
Tareas escritas o proyectos de investigación 
sobre casos específicos.

Vinculación con la práctica jurídica:
Invitar a profesionales del derecho y expertos en derecho constitucio-
nal a dar charlas o participar en debates con los estudiantes.
Organizar visitas a instituciones judiciales o facilitar encuentros virtua-
les con profesionales en ejercicio para que los estudiantes compren-
dan mejor cómo se aplican los mecanismos de cambio constitucional 
en la práctica.
Fomentar la reflexión sobre la importancia de un sistema legal 
sólido y el papel de los abogados en la defensa de los derechos 
constitucionales.

Comprender la conexión entre 
los mecanismos de cambio 
constitucional y la práctica 
jurídica en Ecuador, incluyendo 
el papel de los abogados y las 
instituciones judiciales.

Vinculación con la práctica jurídica:
Charlas y debates con profesionales del dere-
cho y expertos en derecho constitucional.
Visitas a instituciones judiciales o encuentros 
virtuales con profesionales en ejercicio.
Reflexión sobre el papel de los abogados y la 
importancia de un sistema legal sólido.

Fuente: Elaboración propia

CONCLUSIONES

El presente estudio utilizó un enfoque cualitativo de investigación para explorar las estrategias pedagógicas y compe-
tencias prácticas destacadas en la enseñanza de los mecanismos de cambio constitucional en la carrera de Derecho 
de la Universidad de los Andes. A través del análisis de datos recopilados mediante encuestas y entrevistas estruc-
turadas a 30 docentes universitarios experimentados en la materia, se obtuvieron resultados significativos. Se pudo 
observar que existen estrategias pedagógicas efectivas para promover el proceso de enseñanza y aprendizaje de los 
mecanismos de cambio constitucional en la carrera de Derecho de la Universidad de los Andes. La metodología de 
estudio de casos constitucionales, el debate y la discusión en grupos de trabajo, así como el uso de recursos multi-
media, se identificaron como enfoques valiosos para mejorar la comprensión de los estudiantes.

Se observó la importancia de desarrollar competencias prácticas en los estudiantes, como el análisis jurídico, la ca-
pacidad de argumentación, la investigación jurídica y las habilidades de redacción y expresión oral. Estas habilida-
des contribuyen al desarrollo de un pensamiento crítico y una comprensión profunda de los mecanismos de cambio 
constitucional. En consecuencia, con los resultados obtenidos, se recomendó a los docentes implementar estrategias 
que promuevan la participación de los estudiantes, la construcción colectiva del conocimiento y la reflexión crítica y 
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ética sobre los mecanismos de cambio constitucional. En 
tal sentido, se propuso un plan de implementación para 
el análisis de la Constitución y mecanismos de cambio 
constitucional en Ecuador orientado al centro analizado. 
Se espera que la implementación de estas recomenda-
ciones en la enseñanza de los mecanismos de cambio 
constitucional contribuye a fortalecer la formación de los 
futuros profesionales del Derecho en el país.
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